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NORMAS  A RECORDAR DEL CAMPEONATO Y QUE LOS DELEGADOS DEBEN DE HACER SABER A LOS PARTICIPANTES DE SU PROVINCIA
En los cuadrantes de doble K.O. en la ronda ganadores es a dos ganadas y en la de perdedores es a una ganada
Todos los jugadores de los equipos y selecciones deben de ir debidamente uniformados con camisa, camiseta, chaleco, etc. del mismo color y forma, salvo en los casos que el comité autorice al jugador a hacerlo por causas especiales
En los lanzamientos, todo dardo lanzado hacia la diana se considera valido, haya o no alcanzado puntuación, excepto en los siguientes casos

1- que este el dardo clavado en los agujeros del segmento necesario para cerrar la partida y no haya marcado (se da la partida por cerrada)

2- que el dardo este clavado fuera del segmento necesario para cerrar la partida y la maquina haya dado cerrada la partida (no se da por cerrada la partida y se continua manual, o bien se coloca la maquina tal como estaba)

Pisar la línea de tiro será sancionado con la descalificación del jugador, si una vez avisado de ello, persiste en pisarla
Cuando un jugador anote puntos con la mano, sea en su marcador o en el del contrario, se le dará la partida por perdida, teniendo el jugador contrario la potestad de querer continuar o no el juego

Si un jugador lanza dardos en el marcador del contrario se entenderá como anotar puntos con la mano.

El jugador que después de la segunda llamada no se presente será descalificado a los 3 minutos y no podrá ir a ronda de perdedores
Toda anomalía que pudiera presentarse en el campeonato deberá de regirse por las normas generales del reglamento e interpretada por el comité de competición

La organización del campeonato y/o la reunión extraordinaria de delegados, podrá cambiar cualquier norma, forma y horarios o fechas del campeonato, si por mejor funcionamiento u otra causa, fuera necesario
En el supuesto de cambio de alguna norma o forma del campeonato, el jugador, club o delegación  podrá solicitar la devolución de la inscripción abonada para el evento modificado, siempre que no sea por causas de fuerza mayor

Los jugadores o capitanes de los equipos no podrán discutir en la pista de juego cualquier incidencia ocurrida, debiendo en todos los casos llamar a los jueces de pista y a su delegado provincial, y no retirar los dardos que se hubieren lanzado. Una vez que se han retirado los dardos de la diana y lanzado el contrario, no cabe ninguna reclamación, al igual que una vez finalizado el encuentro, no caben reclamaciones anteriores

El aceptar disputar el encuentro contra jugadores sin indumentaria obligatoria se sancionará con la perdida del encuentro a los dos equipos
Fumar, comer o beber esta prohibido en la cancha de juego, así mismo, estas prohibiciones se extenderán a las habituales oficiales de la comunidad autónoma. Cualquier jugador o acompañante que incumpla la normativa podrá ser expulsado de las zonas de juego y eliminado del campeonato

Atendiendo a la petición de la A.M.A. (Agencia Mundial Antidopaje) que se realizó en Inglaterra en la reunión de la W.D.F. y que afecta a las competiciones organizadas por miembros de la W.D.F. (World Darts Federation) a la cual esta afiliada la FED, en esta competición podrá realizarse controles antidopaje si la dirección lo estima oportuno.
Este apartado, y su inclusión en el campeonato, quieren advertir a todos los participantes, que el uso de sustancias prohibidas por la AMA y en particular el consumo de estupefacientes durante la competición podrá ser sancionado con la descalificación del deportista. Así mismo y como el consumo de bebidas alcohólicas no esta prohibido, la dirección podrá descalificar a los jugadores que hubieren abusado de ello y muestren síntomas de embriaguez alta, que afecten su estado normal y ponga en peligro el buen desarrollo de la competición a juicio de la organización.
